El Centro de Atención a la Violencia Doméstica (CAVIDA) es un grupo de trabajo terapéutico que tiene como objetivo encontrar, a través de la investigación-acción, un modelo de intervención breve, efectiva y de efecto multiplicador, para atender casos de violencia familiar, así como definir lineamientos básicos de prevención de la violencia que sean aplicables a diferentes ámbitos, tanto el propiamente terapéutico, como para agentes de salud, el sector educativo y el de los medios de difusión masiva, entre otros.

Nuestro trabajo permanente consiste en el diseño y operación de un modelo de intervención terapéutica para el tratamiento de violencia familiar, generado a partir de la discusión teórica del equipo y de la atención terapéutica a familias con problemas de violencia en la clínica de atención a la comunidad del ILEF. 

En CAVIDA partimos de la idea de que el factor más importante de las relaciones con violencia (complejos y multi-causales), está relacionado con la predominancia de premisas de género patriarcales  que son compartidas por ambos sexos en mayor o menor medida. Estas premisas tienden a justificar una relación de poder vertical en la que frecuentemente el que se encuentra en una posición de poder mayor –suele ser comúnmente el hombre–, se siente con derecho a someter a otros miembros de la familia o a la pareja, por diferentes medios (físico, emocional, sexual, económico). Lo mismo sucede en el caso de los niños por parte de los adultos, sus padres u otros familiares o incluso hermanos mayores que ocupen un lugar de mayor jerarquía dentro del núcleo familiar. 

De acuerdo a estas premisas, hemos observado que por lo general predomina en las familias una estructura jerárquica, de control y sometimiento de los más fuertes sobre los que se consideran más débiles.
Por tanto, consideramos que, la modificación de conductas y relaciones violentas tiene que ver con el trabajo de deconstrucción de las premisas de género de carácter patriarcal y la construcción de premisas de equidad, que incluyan el respeto a todos los miembros de la familia por igual.

Otro punto que consideramos importante mencionar en relación a la violencia hacia los niños, y que no deja de ser un punto muy delicado, es la forma en que la violencia se ha naturalizado de una u otra forma por el maltrato hacia ellos como un metodo educativo. Así, es común que se piense que, para disciplinar a los hijos, o a los niños en las escuelas, hay que ejercer cierto rigor e incluso cierto maltrato físico, premisa que de alguna forma se ha validado a través de distintas generaciones y ha quitado peso a la gravedad del problema.

Otro problema muy común y muy grave es el del abuso sexual y el silencio que normalmente lo acompaña. Los efectos son devastadores y es muy común que las mismas familias nieguen la posibilidad de que los niños abran su problema y pidan ayuda.

Basándonos en estas premisas y en la forma en que hemos trabajado como equipo con casos de violencia y abuso sexual,  consideramos que los siguientes puntos podrían ser de gran utilidad para tratar, rehabilitar, controlar y prevenir el abuso y el maltrato físico dentro de las familias, las escuelas y la sociedad en general.

Sugerencias:

• Talleres psicoeducativos:



– Talleres en los que se trabaje tanto con los padres como con los hijos de forma preventiva sensibilizándolos al tema de la violencia y sus efectos, en el que ellos puedan compartir sus experiencias y hablar sobre los efectos que la violencia ha tenido en sus vidas.


– Talleres para padres en los que se abarquen formas no violentas de disciplina y alternativas para la resolución de conflictos que puedan aplicar en sus familias y transmitir a sus hijos.


– Talleres donde se trabaje con los padres sobre la violencia en los medios de comunicación: Se sugeriría analizar en este espacio con los padres de familia y los hijos ciertos porgramas de televisión para deconstruir y analizar el contenido violento y la forma en la que este tipo de porgramas legitimiza la violencia. Se podría trabajar con los padres en relación a la forma en la que pueden asesorar a su hijos sobre cómo ver y asimilar la información que los niños reciben a través de los medios de comunicación como la televisión y el internet.


– Talleres para niños sobre temas de autocuidado y protección.


– Talleres preventivos y de contención para padres e hijos sobre el abuso sexual utilizando material didáctico como el video El árbol de Chicoca o material de AMSAC (Que tienen requisitos específicos para su utilización). Se sugiere verlo con padres e hijos y comentarlo después haciendo énfasis en que es importante que los niños puedan recurrir a alguien en el caso de que algo así les sucediera o se vieran en riesgo; y a los padres de estar atentos, de proteger a sus hijos y de transmitirles confianza. 

En un espacio de trabajo con los padres es de vital importancia que se les hable sobre los efectos devastadores del abuso, sobre signos y síntomas para la probable detección. Sería útil abrir la posibilidad de que ellos reciban contención y hablen sobre sus experiencias en caso de haber vivido abuso o de que alguno de sus hijos lo haya vivido, ya que, es común que este problema tienda a repetirse a través de generaciones en las familias.

• Difusión de alternativas de asistencia por medio de spots de radio. Para que los niños y adultos tengan información sobre lugares a los cuales recurrir en caso de necesitarlo. 

•Diseño de un sistema como niñotel a nivel nacional al que los niños puedan llamar en caso de ser maltratados o estar en riesgo y que reciban asesoría de qué hacer o a quién acudir.

• Consideramos de vital importancia que se consideren propuestas para revisar la ley en relación al maltrato y al abuso de menores tanto a nivel familiar como institucional.

• Sugerimos que se instituya un comité de vigilancia que se encargue del cumplimiento de las leyes.

• Protección del niño con leyes más estrictas en relación al abuso. Revisión de las mismas y de la forma en que son aplicadas, ya que muchas veces sucede que por recurrir a la ley, el niño se siente doblemente abusado ya que la ley lo doble victimiza en cierta forma al tomar medidas que pueden ser muy duras y retraumatizantes.

• Orientar y sensibilizar al personal del sector salud para poder detectar, manejar y derivar los casos de violencia o abuso para que sean atendidos en terapia o asesorados legalmente. Los dispensadores de atención de salud necesitan aprender de qué manera abordar con las víctimas el tema de la violencia y a reconocer mejor los signos que pueden distinguir a niños víctimas de la violencia en el hogar o el abuso sexual. 
• Otro punto que consideramos muy importante es tener en cuenta que muchos niños son testigos de violencia intrafamiliar y que esta situación tiene efectos psicoemocionales terribles que con mucha frecuencia se pasan por alto por lo que creemos que sería bueno implementar las posibilidades de que los niños expresen sus temores en relación a este problema ya sea por medio de redes telefonicas como niñotel (quizá sería bueno darle una mayor promoción) o bien por medio de buzones en las comunidades.

